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AUTORIZACION DE CONTRATACION  
EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA- VALLE DEL CAUCA  

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Diseño Tecnológico Industrial, de la Regional Valle requiere contratar la prestación de 
servicios profesionales de carácter temporal, de un profesional para responder por el aseguramiento de 
las actividades técnicas y operativas, relacionadas con la implementación, mantenimiento y mejora del 
sistema de gestión del Laboratorio de Estudios Ambientales del Centro de Diseño Tecnológico Industrial, 
que garanticen la validez de los resultados emitidos a los usuarios (internos y externos) y acompañen el 
desarrollo y consolidación de las acciones de I+D+I, mediante la planificación técnica y operativa del 
proyecto de Servicios Tecnológicos de SENNOVA. 

Que de acuerdo con certificación expedida por el subdirector del Centro, en la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de 
la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 
normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de 
la solicitud:  

Contratar por Prestación de servicios profesionales para responder por el 
aseguramiento de las actividades técnicas y operativas, relacionadas con 
la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión del 
Laboratorio de Estudios Ambientales del Centro de Diseño Tecnológico 
Industrial, que garanticen la validez de los resultados emitidos a los 
usuarios (internos y externos) y acompañen el desarrollo y consolidación 
de las acciones de I+D+I, mediante la planificación técnica y operativa del 
proyecto de Servicios Tecnológicos de SENNOVA. 

Cantidad de 
contratos: 1 

Valor total de la 
contratación:  

CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS $56.350.000 

CDP: 
Rubro: 
Radicado - NIS  

FERNANDO JOSÉ MURIEL ANDRADE 
DIRECTOR REGIONAL  

SENA VALLE  

Proyecto: Luz Mary Cabal, Tecnico CDTI  
Revisó: Néstor Vladimir Espitia 
Aprobó : Stephanie Ordoñez Daza, Profesional I  
Visto Bueno:  Alex Amed Valencia Roja 

Firmado 
digitalmente por 
Álex Amed 
Valencia Rojas 
Fecha: 2022.01.14 
17:04:05 -05'00'
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ANEXO 2 
 

OBLIGACIONES GENERALES: 1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la 
contratación estatal y las demás normas concordantes y complementarias; 2) Responder por, el 
adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato; 3) 
Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas; 4) Entregar 
periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos y 
archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus obligaciones, 
debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo 
General de la Nación y de acuerdo con el formato -F-004 Formato Único de Inventario Documental; 
5) Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del ínculo contractual o cuando el supervisor 
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asi I nadas para el cumplimiento 
del objeto del contrato; 6) Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los 
sistemas de información y gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al inalizar 
el mismo, informar para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información I 
conocida por estos u otros medios durante la ejecución; 7) Colaborar en la elaboración de 
respuestas y suministro de información requerida por las autoridades y organismos de control del 
Estado Colombiano,  en relación con la ejecución del contrato y de los asuntos relacionados con el 
mismo; 8) Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con 
fines publicitarios o ajenos a los estableJidos en los lineamientos de la Entidad; 9) Cumplir con las 
normas, reglamentos e instrucciones del Sistema Je Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
del SENA, según la normatividad vigente; 10) Entregar el examen médico pre-ocupacional al Grupo 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de 
Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma, el objeto a desarrollar y 
dentro de los  plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18); 11) Para los efectos 
de retención prevista en  el artículo 3.2.7.5 del Decreto 1273 de 2018, el contratista estará obligado 
a informar al SENA al momento. el giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
conforme con las variables allí establecidas; 12). Adjuntar el certificado de aprobación de los 
conocimientos básicos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el 
primer pago de los honorarios; 13} Mantener actualizados los sistemas de información sobre los 
cuales se le haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de ejecución contractual 
parcial o final; 14) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con 
la  normatividad vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para 
constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente􀁂 en 
caso de incumplimiento total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que disponga 
la ley; 15) No subcontratar las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del 
desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá tener 
en cuenta que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 
2008 del Ministerio de Protección sbcial y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales 
ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños; 16) En caso de que proceda el registro y 
asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites impuestos por el objeto y las obligaciones 
del presente contrato y en todo caso con la debida autorización de quien corresponda; 17) 
Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando sea requerido para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los términos y 

lineamientos del  SENA una vez culminado el desplazamiento; 18) Guardar reserva de la 

información asociada al objeto contractual que repose en bases de datos, sistema de gestión, 

aplicativos, archivos magnéticos, respecto de  los cuales se le haya concedido acceso mediante 
códigos, claves o contraseñas respondiendo penal, civil y administrativamente por su adulteración, 
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perdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el plazo de ejecución del 
contrato y dos (2) años más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la 
Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las omplementen, sustituyan o modifiquen; 
19) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artícul . 23 de la Ley 1150 de 2007, del 
artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contrati ta deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de Seguridad Social Integral, estos 
pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el sistema pila o de planilla a istida o el 
que determine el Ministerio del Trabajo. 20) Las demás que sean necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto contractual. 
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO INDUSTRIAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL VALLE 

CERTIFICA: 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, entregado a la 
Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 
Personales se encuentra incluido en éste.          

Objeto: Contratar por Prestación de servicios profesionales para responder por el 
aseguramiento de las actividades técnicas y operativas, relacionadas con la 
implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión del Laboratorio de Estudios 
Ambientales del Centro de Diseño Tecnológico Industrial, que garanticen la validez de los 
resultados emitidos a los usuarios (internos y externos) y acompañen el desarrollo y 
consolidación de las acciones de I+D+I, mediante la planificación técnica y operativa del 
proyecto de Servicios Tecnológicos de SENNOVA. 

Tiempo a contratar:  11 meses – 15 días 

Valor mensual: $4.900.000 

                                                                         

Para mayor constancia se firma en Santiago de Cali, a los once (11) días de enero de 
2022  

 

      

_________________________________________________ 

ALEX AMED VALENCIA ROJAS 
Subdirector Centro de Diseño Tecnológico Industrial 

 
Proyectó: Luz Mary Cabal, Técnico CDTI  
Aprobó: Stephanie Ordoñez Daza, Profesional I CDTI  
 

Firmado 
digitalmente 
por Álex Amed 
Valencia Rojas 
Fecha: 
2022.01.14 
17:05:37 -05'00'
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PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA 

 
EL DIRECTOR REGIONAL SENA VALLE 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Diseño Tecnológico Industrial, requiere contratar los servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones 
descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 

 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 

 

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

 

Que, revisada la planta de personal del Centro de Diseño Tecnológico Industrial, lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, esta coordinación acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar 
las obligaciones y el objeto contractual consistente en: Contratar por Prestación de 

servicios profesionales para responder por el aseguramiento de las actividades técnicas y 
operativas, relacionadas con la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de 

gestión del Laboratorio de Estudios Ambientales del Centro de Diseño Tecnológico Industrial, 

que garanticen la validez de los resultados emitidos a los usuarios (internos y externos) y 
acompañen el desarrollo y consolidación de las acciones de I+D+I, mediante la planificación 

técnica y operativa del proyecto de Servicios Tecnológicos de SENNOVA Vigencia 2022 

 

Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio. 

 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia. 

 
Dada en (Ciudad), 6 de enero de 2022 

 
 

FERNANDO JOSÉ MURIEL ANDRADE 
Director 

SENA REGIONAL VALLE 

 
VoBo. Dario Perez Perez – Coordinador Gestión del Talento Humano 
Revisa: Alex Amed Valencia Rojas, Subdirector CDTI 

 
Elaboro: Luz Mary Cabal, Tecnico CDTI .  

Anexo: Estudio Previo y Análisis del sector 
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Firmado 
digitalme
nte por 
Dario 
Perez 
ViverosFirmado 

digitalmente 
por Álex Amed 
Valencia Rojas 
Fecha: 
2022.01.14 
16:59:18 -05'00'
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¿Cómo se realiza el monitoreo?
Periodicidad
¿Cuándo?

1

G
en

er
al

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
io

n

R
eg

ul
at

or
io Expedición de normas que impongan

nuevos tributos, impuestos o cargas
parafiscales que pueda afectar el
equilibrio económico del contrato

Genera carga adicional a las
previstas puede afectar a
cualquiera de las partes del
contrato

2 2 4 Ba
jo Contratista Las partes de mutuo acuerdo determinarán la forma de retormar el

equilibrio contractual a fin de no generar perjuicio para las partes 1 2 3 Ba
jo Si Contratista Ejecución Liquidación Permanente consulta y actualizacion normativa Permanente

2

Es
pe

ci
fic

o

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
io

n

R
eg

ul
at

or
io Perjuicios que se puedan ocasionar al

contratista por la ocurrencia de hechos
de fuerza mayor o caso fortuito en los
terminos del contrato y de la legislación
existente

Retrasos en ejecución
contractual 4 4 5 Al

to Contratista - SENA Las partes de mutuo acuerdo acordarán la forma de retormar el
equilibrio contractual a fin de no generar perjuicio para las partes 2 2 3 Ba

jo Si SENA  y Contratista Ejecucion Liquidacion Revisión por parte del Contratista y Supervisor 
del contrato Permanente

3

G
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al

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al Enfermedad General, laboral,

accidentes de laborales que puedan
generar incapacidad discapacidad,
muerte del contratista  entre otros

Acciones judiciales 3 1 4 Ba
jo Contratista

Reducción de la probabilidad de ocurrencia del evento con
actividaes y programas de prevención en seguridad industrial y
ocupacional

1 1 1 Ba
jo No Contratista Ejecución Liquidación SENA Supervisor Contratiasta Permanente

4
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fic

o

Ex
te
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n

O
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al

Riesgo por mal uso de la información.
Se materializa cuando el contratista en
cumplimiento de sus obligaciones
adminsitra información y la usa en
actividades diferentes al desarrollo de
su objeto contractual

Acciones Judiciales 3 4 7 Al
to Contratista

Reducir las probabilidades de ocurrencia con divulgación de
politicas sobre la administracion de la información documental y
magnética.
Monitoreo a las fuentes de informacion usadas por el contratista 1 1 2 Ba

jo No Supervisor del contrato Ejecución Liquidación

A través del control y seguimiento que realiice 
el supervisor del contrato y comunicación a las 
demás colaboradores que manejan información 
a fin de canalizar la misma.

Permanente

5
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fic

o
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o
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n
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al

Riesgos por conceptos errados.
se materializa cuando el producto del
contrato, el concepto, no es acorde con
lo requerido por la entidad por no
actualización de conocimientos o por
aplicación incorrecta de los mismos

Incumplimiento de las
obligaciones del contrato 3 4 7 Al

to Contratista Unificación de criterios para el manejo de la información,
cumplimento de procedimientos formalizados por la entidad. 1 1 2 Ba

jo No Supervisor del contrato Ejecucion Liquidacion A través de los informes mensuales que 
genere el supervisor del contrato Permanente

6
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pe
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fic

o
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te

rn
o

Ej
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ió

n

Te
cn

ic
o

Riesgo por servicios adicionales., se
materializa cuando se requieren
servicios complementarios o adicionales
de manera sobreviniente a la necesidad
que se estaba satisfaciendo con la
ejecución del contrato

Prestación de servicio sin
disponilidad presupuestal que
generen reclamaciones

2 3 5

M
ed

io

SENA No prestar servicios sin las debidas legalizaciones de adiciones,
prorrogas o modificaciones contractuales 1 1 2 Ba

jo SI Director del Área -  Supervisor del 
contrato Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales que genere 
el supervisor del contrato y comunicación a las 
demás personas que manejan información a fin 
de canalizar

Permanente

7
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Riesgo de no cumplimiento del
contrato en sus obliagciones
generales, especificas y naturales; se
materializa cuando se evidencia
afectación del contrato por omisión
de ejecucion de las
obligaciones del contratista.

Omisión de ejecución de
alguna de las obligaciones
contractuales generales,
especificas o naturales.

3 2 5

M
ed

io

CONTRATISTA
Solicitud de garantia de cumplimiento a favor de la Entidad por el
10% del valor del contrato y con una vigencia hasta por cuatro
meses mas luego de la terminación del plazo

1 1 2 Ba
jo No CONTRATISTA Suscripción del contrato Expedición del registro 

presupuestal

A través del control y seguimiento que realiice 
el supervisor del contrato y comunicación a las 
demás colaboradores que manejan información 
a fin de canalizar la misma.

Posterior a la 
firma  del contrato

8
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O
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Riesgo por la tardanza de la expedición
del respectivo registro presupuestal
como requisito de ejecución.

Demora en el inicio de la
ejecución del contrato 3 2 5

M
ed

io

SENA Seguimiento a cada un de los expedietnes contractuales que
requieran registro presupuestal 1 1 2 Ba

jo No SENA Sucripción del contrato Expedición del registro 
presupuestal

A través de las comunicaciones que se 
generan entre las dependencias que participan 
en la elaboración del contrato y la dependencia 
encargada del  realizar el registro presupuestal

Posterior a la 
firma  del contrato

13

G
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Ex
te

rn
o

EJ
EC

U
C

IÓ
N

R
ie

sg
o 

O
pe

ra
ci

on
al

Contagio coronavirus Demandas, indemnizaciones
del personal fallecido 4 4 8 Al

to Contratista

El supervisor y contratista deben dar estricto cumplimiento a la
Resolución No. 000666 del 24 de abril de 2020 expedida por el
Ministerio de Salud y Protección Social: “por medio de la cual se
adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar controlar
y realizar el adecuado manejo de la pandemia del coronavirus
COVID-19” y su anexo técnico “Protocolo de Bioseguridad para la
prevención de la transmisión de COVID-19”.

3 4 7 al
to si Interventor del Contrato / Contratista Ejecución Liquidación El supervisor esta obligado al seguimiento y 

cumplimiento del protocolo de bioseguridad. Diario 

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA DIRECCIÓN GENERAL
N
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Descripción 
(Qué puede pasar y, 
cómo puede ocurrir)

Consecuencia de la ocurrencia 
del evento

Pr
ob

ab
ili

da
d

Im
pa

ct
o

Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 ri

es
go

Ca
te

go
ría

¿A quién se le asigna? Tratamiento/Controles a ser implementados

Impacto después del tratamiento

¿Afecta el equilibrio 
económico

del contrato?

Persona responsable por
implementar el tratamiento

fecha estimada en que se 
inicia el tratamiento

fecha estimada en que se 
completa el tratamiento

Monitoreo y revisión

*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.
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Versión: 01 

Código:  
GFPI-F-139 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

  

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA 

               
PERIODO: AÑO 2022       
TOPE GLOBAL PROGRAMADO 1                  

 
               ELABORADO POR:    

SALDO Valor CDP:     Nombre:    Luz Mary Cabal, Tecnico CDTI  

% UTILIZAR:  Valor de la contratación: $56.350.000  Teléfono:  3175031625         

LUGAR NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

CONTRATO No. 
CONTRATOS 

No. DE MESES 
Y DIAS A 

CONTRATAR 

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN  COSTO 

HONORARIO 
MES 

COSTO TOTAL 
HONORARIOS 

COSTO 
HONORARIO 

MES 
COSTO TOTAL 
HONORARIOS 

DURACION 
DEL 

PROGRAMA 
OBSERVACIONES 

Inicio 
 (D-M-A) 

Terminación 
(D-M-A) 

LECTIVA 

MESES DIAS PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS     
Centro de Diseño 

Tecnológico 
Industrial - 

Regional Valle 
Profesional APOYO 

ADMINISTRATIVO -  
Prestación de 

servicios 
Profesionales 

1 11 15 15/01/2022 31/12/2022 $4.900.000 $56.350.000   11 meses 
15 Días 

Contratar por 
Prestación de 
servicios 
profesionales para 
responder por el 
aseguramiento de 
las actividades 
técnicas y 
operativas, 
relacionadas con la 
implementación, 
mantenimiento y 
mejora del sistema 
de gestión del 
Laboratorio de 
Estudios 
Ambientales del 
Centro de Diseño TOTALES       

1        

  

$4.900.000 $56.350.000   
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__________________________________ 
ALEX AMED VALENCIA ROJAS 

SUBDIRECTOR CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO INDUSTRIAL 

Proyecto: Luz Mary Cabal, Técnico 01  
Revisó: Nestor Vladimir Espitia, Coordinador Misional  

Tecnológico 
Industrial, que 
garanticen la validez 
de los resultados 
emitidos a los 
usuarios (internos y 
externos) y 
acompañen el 
desarrollo y 
consolidación de las 
acciones de I+D+I, 
mediante la 
planificación técnica 
y operativa del 
proyecto de 
Servicios 
Tecnológicos de 
SENNOVA 

Firmado 
digitalmente 
por Álex Amed 
Valencia Rojas 
Fecha: 
2022.01.14 
17:02:29 -05'00'
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número: Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE RECURSOR
ECURSO SITUAC.

922968  CENTRO DE 
DISEÑO TECNOLOGICO 
INDUSTRIAL -
FORTALECIMIENTO DE 
OFERTA DE SERVICIOS 
TECNOLOGICOS PARA 
EM

Propios 27 CSF

VALOR INICIAL

132.190.304,00

Objeto:

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjarosero JHON  ALEXANDER  ROSERO  RODRIGUEZ
Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

36-02-00-076-
922910

CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO 
INDUSTRIAL VALLE

Fecha y Hora Sistema: 2022-01-12-4:28 p. m.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

222 2022-01-12 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-076-922910  CENTRO DE DISEÑO TECNOLOGICO INDUSTRIAL-VALLE

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

132.190.304,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

132.190.304,00 Valor Total Operaciones: 0,00 132.190.304,00 Saldo x 
Comprometer:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

222 2022-01-12 Tipo de contrato:

VALOR BLOQUEADOC-3605-1300-2-0-3605007-02 ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS - SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
ORIENTADOS A LA COMPETITIVIDAD DEL MERCADO 
DEL TRABAJO - IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS 
PARA LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO A NIVEL  NACIONAL

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

0,00Total: 0,00 132.190.304,00 132.190.304,00

SERVICIOS PERSONALES: CONTRATAR POR PRESTACION DE SERVICIOS TEMPORALES PERSONAL LABORATORIO AMBIENTAL

FRANCISCO JOSE LUNA RAMIREZ

COORDINADOR GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO
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